
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), noviembre diez de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2008-00847 00 

 

 

En atención al memorial allegado por la apoderada de la señora NUBIA DE 

JESUS ROMAN ARANGO a este Despacho Judicial el día 26 de septiembre 

del presente año, se ORDENA la remisión del enlace del expediente digital 

de la referencia, al correo electrónico: janethsierra2703@gmail.com.  
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